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Caldas, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INSTESTADA - MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No 151314089001-2022-00033-00 

SOLICITANTE: MARÍA DEL PILAR CHIQUILLO PINEDA Y OTROS 

CAUSANTES: MELQUISEDEC CHIQUILLO SUÁREZ Y ANA ILDA PINEDA 

DE CHIQUILLO   

 ASUNTO: AUTORIZA SUBCOMISIONAR 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, vista la solicitud allegada 

por el Juzgado Primero Civil Municipal de Tunja – Boyacá, en su calidad 

de comisionado respecto al despacho comisorio N° 02 de fecha 14 de 

octubre de 2022, donde solicita autorización para optar por la subcomisión 

a la Alcaldía Mayor de Tunja, para el cumplimiento de la comisión o en su 

defecto que, se autorice la devolución de la presente comisión y por parte 

de este despacho se  comisione de manera directa a la Alcaldía Mayor de 

Tunja. 

 

 

Teniendo en cuanta que la Ley 2030 de 2020, adicionó el artículo 38 del 

C.G.P., y otorgó la posibilidad a los Alcaldes Municipales y demás 

autoridades de policía para cumplir directamente las comisiones otorgadas  

o sub-comisionar su cumplimiento en un funcionario que tenga jurisdicción 

y competencia en la respectiva alcaldía, quienes ejercerán 

transitoriamente como autoridad administrativa de policía; y atendiendo las 

manifestaciones del Juzgado comisionado en el sentido de no contar con 

pronta disponibilidad para adelantar la comisión designada, se hace 

necesario AUTORIZAR al Despacho para que pueda SUBCOMISIONAR 

la labor encomendada.  

 

 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

mailto:j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PRIMERO: AUTORIZAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Tunja – 

Boyacá, la facultad para su-bcomisionar, la comisión realizada. Por 

secretaria comuníquese la presente decisión.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
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